
 

DECLARACIÓN JURADA N°1 
 

Yo, , identificado(a) con DNI N°                                    , 
postulante en el proceso de selección N°                       , DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente: 
 

 

1. Tener hábiles los derechos civiles y laborales, así como haber cumplido la mayoría de edad al momento de 
presentarse. 

2. No poseer antecedentes judiciales, penales ni policiales, incompatibles con la clase de cargo al que postulo. 
3. No contar con sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada por alguno de los delitos previstos en los artículos 

108-B, 296, 297, 382, 383, 384, 387, 388, 389, 393, 393-A, 394, 395, 396, 397, 397-A, 398, 399, 400 y 401 del Código Penal y 
los delitos previstos en los artículos 1, 2 y 3 del Decreto Legislativo 1106, o sanción administrativa que acarree 
inhabilitación, inscritas en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles. 

4. No contar con inhabilitación o suspensión vigente administrativa o judicial, inscrita o no, en el Registro    Nacional de 
Sanciones contra Servidores Civiles (RNSSC). 

5. No haber sido destituido o despedido de la administración pública u objeto de despido por causa justa en el régimen 
laboral de la actividad privada. 

6. No tener condena por delito doloso, con sentencia firme. 
7. No encontrarme incurso en las Prohibiciones o Incompatibilidades establecidas en la ley N° 31564 y su Reglamento, 

aprobado por D.S. N° 082-2023-PCM  
8. No estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles por Delito Doloso (REDERECI). 
9. No estar inscrito en el registro de Deudores Judiciales Morosos (REDJUM). 

10. En caso me encuentre en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM, se actuará de conformidad con 
Ley N° 28970 y su reglamento. 

11. No percibir simultáneamente remuneración, pensión u honorario por concepto de locación de servicios, asesorías 
o consultorías, o cualquier otra doble percepción o ingresos del estado, salvo por el ejercicio de la función docente 
efectiva y la percepción de dietas por participación en uno (1) de los directorios de entidades o empresas estatales 
o en tribunales administrativos o en otros órganos colegiados. 

12. Contar con los demás requisitos previstos en la Constitución Política del Perú y las leyes, cuando corresponda. 
13. Que la información proporcionada en la etapa de registro de postulación, como en las etapas de selección y 

contratación, es totalmente veraz y cumplo con los requisitos establecidos en el perfil del puesto tipo al cual 
postulo. 

14. Que me comprometo a presentar los documentos que acrediten fehacientemente la veracidad de la información 
proporcionada en la oportunidad requerida. 

 
 

Asimismo, autorizo a la entidad a efectuar las verificaciones que considere necesarias para constatar la veracidad de 
la presente declaración. En caso se detecte falsedad, inconsistencia o incumplimiento de lo declarado, acepto 
expresamente que se disponga mi exclusión del proceso de selección o, de ser el caso, la resolución del vínculo 
contractual. 
 
Declaro, además, que asumo plena responsabilidad administrativa, civil y/o penal por las consecuencias que pudieran 
derivarse en caso la presente declaración contenga información falsa, inexacta o incompleta. 
 
 

                                          ,              de                                         de 20     . 
 
 

                                                                
Firma 
Apellidos y Nombres: 
DNI: 



 

 
 

DECLARACIÓN JURADA N°2 
 

Yo, , 
 

identificado(a) con DNI N° , postulante en el proceso de selección 
 

N° , me comprometo a no aceptar, participar o incentivar ninguna acción que 
configure Acto de Nepotismo, conforme a lo determinado por las normas sobre la materia. Sin perjuicio 
de los alcances de la normativa sobre nepotismo, DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente: 

 

NO, tengo parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidadⁱ, segundo de afinidad, 
vínculo conyugal, de convivencia o unión de hecho con personal que a la fecha se 
encuentran prestando serviciosⁱⁱ en Osinergmin. 

 
SI, tengo parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidadⁱ, segundo de afinidad, 
vínculo conyugal, de convivencia o unión de hecho con personal que a la fecha se 
encuentran prestando serviciosⁱⁱ en Osinergmin. 

 

En caso el postulante marque la 2da. Alternativa, señale lo siguiente: 

 
El nombre de la persona con la que es pariente o 
tiene vínculo de afinidad, conyugal, de convivencia 
o      unión de hecho en Osinergmin. 

 

Cargo que ocupa la persona con la que es pariente 
o tiene vínculo de afinidad, conyugal, de convivencia 
o unión de hecho en Osinergmin. 

 

El grado de parentesco con la persona hasta el 
cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad, o si es cónyuge, conviviente o unión de 
hecho. 

 

 
Doy fe de lo declarado, cumpliendo con firmar la Declaración Jurada. 

 

 

                                          ,              de                                         de 20     . 
 
 
 
 

                                                                
Firma 
Apellidos y Nombres: 
DNI: 

 

 

ⁱ Hasta 4to grado de consanguinidad: Padres, hijos, nietos, hermanos, abuelos, bisabuelos, bisnietos, tíos, sobrinos, tatarabuelos, tataranietos, 
primos hermanos, tíos abuelos, sobrinos nietos. Artículo 237 del Código Civil Peruano: EL matrimonio produce parentesco de afinidad entre cada 
uno de los cónyuges con los parientes consanguíneos del otro. Cada Cónyuge se halla en igual línea y grado de parentesco por afinidad que 
el otro por consanguinidad. La afinidad en línea recta no acaba por la disolución del matrimonio que la produce. Subsiste la afinidad en segundo 
grado de la línea colateral en caso de divorcio y mientras viva el ex-cónyuge. 2 Hasta 2do grado de afinidad: Suegros, yernos, nueras, cuñados, 
cónyuge, hijo del cónyuge que no es hijo del trabajador (hijastro), nieto del cónyuge que nos es hijo del trabajador (nietastro). 
ⁱⁱ Considerar cualquier modalidad de prestación de servicios (Funcionario Público, Empleado de Confianza o Servidor Público)



 

DECLARACIÓN JURADA DE N°31 
 

Yo,   , 
identificado(a) con DNI N°  , postulante en el proceso de selección N° , 
DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente: 

 
 

 
 NO, 

 Soy titular de acciones o participaciones en un porcentaje mayor al 1% o Directivo, funcionario, 
empleado, proveedor o contratista de las entidades incluidas dentro del ámbito o competencia de 
Osinergmin. 
 
 

  
 
 

SI, 

 Soy titular de acciones o participaciones en un porcentaje mayor al 1% o Directivo, funcionario, 
empleado, proveedor o contratista de las entidades incluidas dentro del ámbito o competencia de 
Osinergmin. 
 

 
 En caso su respuesta sea afirmativa, completar los espacios a continuación: 
 

Razón Social RUC Rubro 
Actividad que 

desempeña 
Tipo de vínculo 

     

     

     

     

 

Asimismo, al haber marcado la 2da alternativa; y de ser el caso que obtenga la condición de candidato seleccionado, 
me comprometo a desvincularme de dichas empresas y/o actividades mencionadas teniendo conocimiento respecto 
a la prohibición de mantener intereses en conflicto, que se encuentra prevista en el Numeral 1 del Artículo 8° de la Ley 

 
1 Declaración Jurada de Conflicto de Interés: En atención a lo dispuesto en la Ley N° 29733 y su Reglamento, la información de datos personales que se detalla en la 
presente Declaración, solo será revisada para la evaluación de posibles situaciones de conflictos de interés (en caso que el postulante tenga alguna consulta al 
respecto deberá comunicarlo a la Gerencia de Recursos Humanos a fin de suscribir de manera correcta la presente declaración jurada). 

 



 

N° 278152, el artículo 15 de la Ley N° 267343, y el artículo 10° del Decreto Supremo N° 082-2023-PCM que aprobó el 
reglamento de la Ley N° 315644. 

 
Como constancia de lo expresado en la presente declaración firmo a continuación. 
 
 
 
 
 
 

                                          ,              de                                         de 20     . 
 
 
 
 
 

                                                                
Firma 
Apellidos y Nombres: 
DNI: 

 

 

 
2 Artículo 8.- Prohibiciones Éticas de la Función Pública  
El servidor público está prohibido de:  
1. Mantener Intereses de Conflicto Mantener relaciones o de aceptar situaciones en cuyo contexto sus intereses personales, laborales, económicos o financieros 
pudieran estar en conflicto con el cumplimento de los deberes y funciones a su cargo. 
 
3 Artículo 15.- Impedimentos  
El personal del OSINERGMIN está impedido de:  
a) Ser titular de acciones o participaciones en un porcentaje mayor al 1%, director, funcionario, empleado, proveedor o contratista de las entidades incluidas dentro 
del ámbito de competencia del OSINERG.  
b) Ejercer por cuenta propia o por intermedio de terceros, funciones vinculadas a trabajos de las entidades que se encuentran bajo el ámbito de competencia del 
OSINERG o que OSINERG pudiera haber contratado con terceros.  
c) Ejercer cargos de dirección en el OSINERG si son titulares de acciones o participaciones de las entidades incluidas dentro del ámbito de competencia de dicho 
organismo. 
 
4 Artículo 10.- Impedimentos de los sujetos del sector privado  
Salvo disposición expresa en normas especiales con rango de Ley, los sujetos del sector privado, respecto a las entidades públicas cuyo ámbito específico de 
función comprendan a las empresas o instituciones privadas a las que estos estuvieron vinculados laboral o contractualmente):  
a) Intervenir como parte integrante del consejo directivo, consultivo, tribunales administrativos, comisiones y otros órganos colegiados con capacidad de decisión 
en dichas entidades públicas especto de los pedidos, solicitudes, causas, expedientes, trámites o cualquier procedimiento que involucre a la empresa o institución 
privada con la que mantuvo relación laboral o contractual previa a su vínculo con la entidad pública.  
b) Intervenir como funcionario con capacidad de decisión pública en dichas entidades públicas cuando deba pronunciarse respecto de cualquier asunto que 
involucre a la empresa o institución privada con la que mantuvo relación laboral o contractual previa a su vínculo con la entidad pública. 
c) Intervenir como consultor o asesor en dichas entidades públicas respecto de los pedidos, solicitudes, causas, expedientes, trámites o cualquier procedimiento 
pendiente de decisión que involucre a la empresa o institución privada con la que mantuvo relación laboral o contractual previa a su vínculo con la entidad pública. 
d) Intervenir como abogado, apoderado, asesor, patrocinador, perito o árbitro de dichas entidades públicas, en los procesos que tengan pendientes con las 
empresas o instituciones privadas con la que mantuvo relación laboral o contractual previa a su vínculo con la entidad pública. 
 


